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6oga16, 21-07-2014

Señores
AUTORIDADES LOCALES DE TRANSPORTE
DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE

Asunto: DAR CONTINUIDAD A LOS CONTROLES ALTRANSPORTE INFORMAL

Respetados ~andatarios y Representantes legal~s:
,. "'-- .

Dando cumplimiento a las instrucciones impartidas por la Señora Ministra y el Señor Viceministro de
Transporte y de acuerdo con las funciones asumidas por esta Dirección, establecidos en el Decreto 087
de 2010, especialmente lo establecido en el artículo 14 ~umerol 14.3, a continuación indico lo
siguiente: ~... -..,.

\ ~¡

l. Se les reitera la obligación de ejercer control permanente al servicio irregular o ilegal del
tra~sporte.

f,
20134000074321 del 28 de febrera de 2013
20134200330511 del 12 de septiembre de 2013
20144000000781 del 03 de enero de 2014
20144000135701 del 06 de mayo de 2014

¡
ti' _ _ ._.•

2. Se les recuerda que deben dar cumplimiento a las circulares emitidas y publicadas en la p6gina
web del Ministerio de Tronsporte, tales cama:,

3. De otra lado, se invita a todas las autoridades a conocer la Circular Externa No. 00000013 del
09 de julio de 2014 de la Superintendenci~ de Puertas y Tronsporte, enviada alas Empresas de
Servicio Público de TranspOrte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera y Especial,
donde es claro en señalar que las Empresas de Servicio Especial no pueden, escudarse en el
uso de plataformas tecnológicas, para prestar el servicio individual de pasaie~os. Circular que
se adjunta, y se les conmina a hacerla cumplir.

Cordialmente,

y OSPINA RIAS
a de Transporte y Tránsito

Anexo: 20134000074321 del 28 de febrero de 2013
20134200330511 del 12 de septiembre de 2013
20144000000781 del 03 de enero de 2014
20144000135701 del 06 de moyo de 2014
00000013 del 09 de jul;o de 2014
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Bogotá D.C., 28-02-2013

PARA: AUTORIDADES LOCALES DE TRANSPORTE

DE: DIRECTORA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO

ASUNTO: CONTROLES AL TRANSPORTE INFORMAL

El Ministerio de Transporte con preocupación observa como se ha venido incrementando la prestación
irregular del transporte en 105 municipios del país y en ejercicio de la tutela administrativa que le
compete de conformidad con el artículo 8 de la Ley 105 de 1993 y con la finalidad de apoyar la gestión
que en materia de control de la infonnalidad se víene adelantando en las entidades territoriales. me
pennito realizar las siguientes consideraciones, que esperamos sirvan de fundamento él las acciones
institucionales que propendan por el control de la informalidad.

La movilidad, jurídicamente considerada, podemos analizarla en principio en relación con el derecho
que tenemos todos a desplazamos. el cual no solo se encuentra contenido en normas de carácter
nacional de rango constitucional y consagrado como un derecho fundamental1, sino que además
encuentra sustento jurídico en normas supranadonales, espeáficamente en el artículo 22 de la
Convención Americana de derechos Humanos, ratificada en Colombia mediante la Ley 16 del 30 de
diciembre de 1972, publicada el 5 de febrero de 1973 en el diario oficial.

En el literal "d" del artículo 2 de la Ley lOS de 1993, se reconoce el tran~porte como "elemento bósico
para la unidad nacionaLy el desarrollo de todo el territorio colombiano", La Saja Tercera de Revisión de
la Corte Constitucional, en Sentencia T~S9SDE 2002, recordó que "en el contexto urbano el servicio de
transporte público es un medio Indispensable patTI poder ejercer /Q libeftad de locomoci6n, derecho
de rango constitucional y de carácter fundamental.'

Ahora, la consagración legal como servicio esencial del servicio público de transporte, es un acto de
reconocimiento y no de constitución de su carácter. como tal. En la Sentencia T-604 de 1992 M.P.
Eduardo Cifuentes Muñoz, se expresó sobre el significado y relevancia constitucional de éste servicio,
de la siguiente manera:

Artículo 24 Constitución Polftíca de Colombia
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"De la capacidad efectiva de superar distancias puede depender la estabilidad del trabajo, el
acceso y la permanencia en el sistema educativo, el ejercicio de la iniciativa privada y, en generaL
el libre desarrollo de la personalidad ...

... La necesidad de trascender la distancia entre las sitias de habitación, trabajo, estudia, mercado,
etc., en el menor tiempo y casto posibles, coloco al ciudadano carente de medios de transporte
prapios, o merced del Estado o de los particulares que prestan este servicio. La paf!nclaUdad de
afectar lo rida diario del usuario por porte de los empresos tmnsoormdoras emlico lo
maW1l' responsabilidad social y iuñdlCQ exigible a Ilstgs v el estricto control de las
autoridades con el fin de garantizar la prestación adecuada del servicio.

La trascendental importancia ecanómico y social del transporte se refleja en el tratamiento de los
servicios púbiicos hecha por el constituyente Los servicios públicos son inherentes o lo finalidad
social del Estado (CP orto365) . uno de cuyos fines esenciales es promover lo prospeddad general
(CP orto 2) -, factor que justlfico lo intervención del Estodo en lo actividad transportadora con
miras a "meionalizaf la economio con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida
de los habitantes, lo distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrolla ..."
(CP orto334).

A nivel del indMduo. el tnmspolte es un InstnImentD de efectividad de los deTr!Chot
fundamentales." (Negrilla y Subrayado propio)

La Corte Constitucional en Sentencia C- 403 de 1998 pone de presente lo siguiente:

"La operación del transporte público en Colombia es un smvicio públko, Inherente a la
finalidad social del Estado y sujeto a la intervención y reglamentación de los autoridades
competentes, en cuya prestación Juega un papel decisivo la participación del sector privado. La
ley, en acatamiento de lo dispuesto en el articulo 24 de la Constitución Política, según el cual
todo colombiano puede circular libremente por el territorio nacionat define este servicio como ~...
una industria encaminado o garantizar la movilización de personas o cosas por medio de
vehículos apropiadas o cada una de las infraestructuras del sector {aéreo, maritimo, (luvia(
férreo, masiva y terrestre), en condiciones de libenad de acceso, calidad y seguridad de 105
usuarios sujeto a una contraprestación económico ....~

Pero además, la ley 336 de 1996, "por la cual se adopto el Estatuto Nacional de Transporte", en
armonía con la ley 105 de 1993, le otorga "Elcorácter de servicio público esenciaL.: y resalto lo
preladón del Interés generol sobre el particular. espec1abnente en lo que tiene que ver
con la garantía de la prestación del servicio y lo proteccl6n de los _USlUlriOS. conforme a
los derechos y obllgadolJeS establecidas en la Constitución, la ley y los reglamentos. El
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mismo ordenamrento destaca en su artÍCulo2° que la seguridad en el servicio, particularmente la
relacionada con la protección de las usuarios, "constituye prioridad esencial en Ir¡ actividad del
sector y del sistema de transporte", lo cual se ajusta al mandato constitucional cantenido en los
articulas 2., 11, 24, 365 Y 366, que le imponen 01 Estado el deber de proteger la vido e integridad
de todas las personas residentes en Colombio. n (Negrilla y Subrayado propio)

Los principios de continuidad y regularidad de los servidos públicos, se encuentran igualmente
presentes en el servicio público de transporte; lo dicho en otros servicios es aplicable enteramente al
de transporte, por lo cual debe recordarse "que uno de los medidas positivas a que está obligado el
Estodo pora la realización de los derechos fundomentales de los coasociadas, es la prestación
ininterrumpida de los servicios públicos ... '~

Queda establecida de manera clara e indisclltible la transcendencia del servicio público de transporte y
su directa relación con la efectividad de los derechos y libertades lundamentales de los cilldadanos,
constituyéndose así el transporte, como servicio público inherente a la finalidad social del Estado,
deber de éste asegurar su prestación de manera eficiente a todos los habitantes del territorio nacional,
de conformidad con el articulo 365 de la Constitución Política de Colombia. Por estas, entre otras
razones, el legislador exigió que las empresas interesadas en prestar el servicio público de transporte,
obtuvieran previamente la habilitación para operar¡ acreditando las condiciones que en materia de
organización, capacidad económica y técnica, lactares de seguridad y demás, qlle reglamente el
Gobierno Nacional',

Aquí encontramos el fin último de las autorizaciones, que en palabras de la Corte C.onstitucional, no es
otro que "la obligación que tiene el Estado de proteger los intereses de lo comunidad, de los posibles
perjuicios que la ejecución lndlsuimÜMdo e incontrolada de 19 qctúddgd de los particulares
pudiera pnertJrle . .A

Como ya se mencionó, el serviCIo público de transporte tiende a la satisfacción del derecho de
locomoción principalmente y a los que de esté se derivan, o mejor, de los que éste se constituye en
presupuesto para su materialización. El derecho de locomoción como se establece expresamente en su
consagración, al igual que cualquier derecho que qlliera tomarse como ejemplo, no es absoluto y Sil
ejercicio se encuentra sujeto a H{OS limitaciones que establezca la tey"s; restricciones o limitaciones que
encuentran amparo inclllso en las normas supra nacionales e igualmente en consideración al orden
pl¡blico y los derechos y libertades de los demás.

2

4

Corte Constitucional Sentencia T-270/07
Articu lo 11 de la ley 336 de 1996.
Corte Constitucional5entencia C- 043 de 1998
Articulo 24 (onstitudón Política de Colombia.
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Puede decirse entollces que el decreto 2961 de 2006, modificado por el decreto 4116 de 2008 y las
restricciones que estos implican. lejos de ser una violación de derechos fundamental como lo quieren
convenientemente sostener algunos, gozan del aval de la ,carta de derechos humanos, para lo cual
textu aImente cito:

"ARTícULO 22. DERECHO DE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA. 1. Toda persona que se halle
legalmente en el territorio de un Estada tiene derecha a circular por el misma, y, residir en él con
sujeción o los disposiciones legales.

2...

...4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la
ley, en zonas determinadas, por razones de interés pública." (Ley 16 de 1972_ Derechos humanos)

Encontramos igualmente que el inciso 2 del artículo 5 de la Ley 336 de 1996, estableció que cuando el
transporte no se realizara con equipos propios, la contratación del servicio se realizaría (on empresas
transporte público habilitadas.

Podemos decir que esas limitaciones, que por razones de orden e interés público se penmiten, guardan
estricta relación con las finalidades del estado y en especial en procura de aquella que apremia a las
autoridades para "garantizar la efectividad de las principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución_._" (Articulo 2 C. N.).

Ahora, la trascendencia reconocida y la correlativa necesidad, anticipada en las normas citadas, de
regular y limitar la prestación del servicio, es apenas lógica y evidente si consideramos su limportancia
en el desarrollo social, económico y cultural. Así lo establece el literal "d" del artículo 2 del estatuto
básico del transporto Ley 105 de 1993, relativo a los principios fundamentales. el cual mnsagra:

Ud} De lo Integrorl6nNocional e Infel'naclonal. El trtJnsporte es e/elemento básica poro la
unidad nacional y el desarrollo rk todo el territorio colombiano y paro IIJ l!JlPanslón de
los IntercomblDs internacionales rkl Pais. M

Como ya lo he mencionado, el transporte funge como servicio público, precisamente para la
satisfacción de esa necesidad de los ciudadanos de movilizarse, 01 cual se tiene como básico para el
desarrollo del individuo, la sociedad y. la efectividad de los demás derechos, razón por la cual el
legislador lo consideró como esencial, consagrándose así en el artículo 5 de la ley 336 de 1996.

Las implicaciones de elevar a la categoria de servicio público esencial el transporte, no se limitan a la
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regularidad y continuidad del servicio; tal vez la más trascendente, en relación con el tema que nos
ocupa, es que éste "implicara la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en
cuanta a la garontú1 de la pnstad6n del senriclo y a lo protec:cí6n de los lI""a"05. .•", prestación
que de acuerdo con el articulo 365 de la Constitución Política de Colombia, debe ser 'eficiente a todos
los hablftmt2s del territorio".

A manera de conclusión parcial, quiero valerme de las palabras utilizadas por la Sección Primera del
Consejo de Estado, el día 7 de abñl de 2011, cuando en sentencia manifestó: "De fo anterior se colige
gue /"'5 Alcaldes son autoridades de «r6nsito. 'lile deben velar por /" seguridad de las P"fSOIJftS,
que tienen funciones regufatorias y sancionatorras y que en su funcE6n de CGnServGP' I!l orden público,
de conformidad con la Ley y con las instrucciones del Presidente de la República, ~ tomqr medidas
como restringir y vigilar 1•• dn:"locIIln de las personas por vi••s v lugar"s ptíbliltOs. " (Negrilla y
subrayado fuera de texto)

Vale la pena igualmente recordar, el pronunciamiento del la Co/1e Constitucional en SENTENOA C-
969/12 en donde •afirmó que na existe un derecha a quebrantar el ordenan,;ento de tránsito,
abstenerse de cancelar las multas y continuar desempeñando una activr:dad peligrosa con una licencia
amparada por la legalidad".'

Por otro lado y concretamente hablando, podemos decir que el transporte puede ser mirado desde
dos esferas jurídicas, una como actividad económica y la otra como selVicio público. En fa primera
agrupamos a aquellos que pretenden prestar el servicio y en la segunda a quien pretenden acceder al
servicio ofreddo.

Abordando el tema desde la perspectiva económica debemos resaltar que Colombia, como lo consagra
el ar1ículo primero de la constitudón palitica, es un ESTADO SOOAl DE DERECHO, lo que implica
"realizar la justicia social y la dignidad humana mediante la sujeción de las autoridades públicas a los
principios, derechos y deberes sociales de arden constitucional" (Sentencia C1064 de 2001). Se conserva
esta filosofía cuando se consagra la función social que tienen las empresas,función que por ende
implica obligaciones (articulo 333 C. N,).

En este enfoque, desde el punto de vista de la actividad económica empresarial, debemos continuar
diciendo que la misma como labor u oficio nos remite a los artículos 25 y 26 de ia Constitución
Nacional, los cuales abordaremos separadamente y a continuación:

,

~Artiwlo 25. El trabaja es un derecha y una obligación social y gaza, en todos sus modalidades,
de la especial protección del Estado, Toda persona tiene derecho a un trabajo en condid,mes

COMUNICADO NO.47 de Noviembre 21 de 2012
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dignos y justas.

Al'tCculo26. Todo persono es libre de escoger profesión u oficio. La ley podr6 exigir tftulos de
idoneidDcI. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las
profesiones. Los ocupaciones, orles y ofidos que no exijan fonnoción ocodimlco son de
Ubre ejen:icio, solvo DquellDsque impliquen un riesgo social. (NeglÍllas propias]

El derecho al trabajo en comdldones justas, es un derecho de todos los conductores de vehículos de
servicio público y de las mismas empresas de transporte público, que no están haciendo otra cosa que
trabajar con estricto apego a la nonnatividad. Ahora, recordemos que las profesiones aun cuando no
exijan fonmación académica, lo cual no es el caso del transporte, no son de libre ejetdcio CUD"do
impliquen un riesgo sociol {articulo 26 C. N.], lo que armoniza con aquel postulado que enseña que
105dere<hos no son absolutos.

Lo antelÍor, sostienen algunos, nos lleva a un aparente conflicto entre los derechos al trabajo de los
conductores de los moto taxis y los derechos al trabajo de los conductores de vehículos de servicio
público y empresas de servicio público. Digo aparente conflicto, por cuanto el tema ya ha sido
dilucidado por la Corte Constitudonal:

"autorizar la prestación del servicio público de transporte sin el cumplimiento de los requisitos
legales, no solo constituilío una úttIIceptJJble folendo def estDdo en perjuicio de lo
comunidod, .MO que sedo DVDlDrID violocl6n del derecho o la igualdod de quienes en
cumplimiento de ciol'OSnonnas legoles obtienen las hobiUtDclones y penn/sos requeridos
fHlt'tl lo prestación eficiente de servicl ••púbUco de fTDnspotte.

Lo exigencia de requisitos paro la prestación de un servicio público como el de transporte no
puede camo equivocadamente lo entiende la demandante, constltu;r una v;olación del derecho al
trabajo, pues la ley permite la constitución de empresas para la prestación de dicho servicio,
siempre y cuondo se cumplan las exigencias legales. Lo pn>tecci6n del deJ"dJo 01 trabtgo no
implico que el _do este en lo obllg"dón de sO(JDrtDrellIJerddo de Ddividodes para 1115

cuales no se cumplen IDexigencias legales. con claro detrimento y desconocimiento de los
derechos de los demás, pues un principio de orden social exige que las autoridades reglamenten
el ejercicio de las actividades laboroles cuondo estás lIeguel1 a afectar derechos ajenos"> (Negrilla
y subrayado propio).

Lajustificación de los requisitos para el ejerdcio de la actividad transportadora no lleva a recordar que
el estado tiene la obligación constitudonal de garantizar la prestadón eficiente de los servicios {artículo

7 Corte Constitucional, Sentencia e- 408 de mayo 04 de 2004
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365 C. N.), pero siendo el transporte una actividad peligrosa, entre otras razones por involucrar la masa
de 105 vehículos y la velocidad que alcanzan 105 mismos, potenóalizándose la posibilidad de causar
daños y la intensidad de los mismos, nos vemos obligados a tener muy en cuenta que la constitución
nacional, reza:

''Alfkul" 2: ...

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en
Colombia, en su lIÍda~,••

Lo anterior es razón suficiente para que el literal "e" del articulo 2 de la ley 105 de 1993, relativo a los
principios fundamentales, contemplara que "la ,eguridad de las personas constit"ve una prioridad del
sistema y elel sector tronsparte," En el mismo sentido, la ley 336 de 1996 cataloga la seguridad,
especialmente la relacionada Con la protección de los usuarios, como la "prioridad esencial /!ti ta
actIlIidad delseaor y del sistema de trallSporte"

Pero como no se debe garantizar exclusivamente la seguridad, sino además la prestación eficiente del
servicio, el artículo 3 de la ley 336 de 1996 determina que "las autoridades competentes exigirán y
venYicaran los amdidona de seguridad. comodidad y accesibilidad requeridas paro garantizarle lo
eficiente prestación del servicio ... ", con lo que podemos entender que para el legislador la eficiencia del
transporte implica la garantía de la seguridad. comcdldad y accesibllidad ubicando dentro de esta
ultima el factor calidad, según se contiene en las implícaciones del principia de acceso al transporte
público, contenida en el articulo 3 numeral 1o de la Ley lOS de 1993.

Tenemos entonces que como servicio público que es, el estado debe asegurar su prestadón eficiente,
para lo cual, aun cuando los mismos sean prestados por particulares, mantendrá la Iregulación, el
control y la vigilancia (articulo 365 C. N.), e igualmente estará obligado a intervenir por mandato de la
ley en los servicios públicos, "para racionalizar la ec.onomia con el fin de conseguir el mejoramiento de la
calidad de vida de los habitantes" (artículo 334 C. N.). Por lo anterior, "cuando la actividad /levaela o cabo
por los porticulares involucra intereses que superon a las suyos propias y comprometen derechos de la
colectividad en los que media un interés público, es deber de la administración... velar por su
cumplimiento eficiente ... ..II

Se establecen por estas razones, entre otras, las exígencias técnicas, financieras, administrativas. de
seguridad y de solvencia económica (artículos 12 ley 336 de 1996, 15 Decreto J.70 de 2001, 13 Y 14
Decreto 172 de 2001).

8 SentencÍa (-043 de 1998
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Por lo anterior, en la prestación del servicio público debo recordar nuevamente los princípios del
transporte público, específicamente los contenidos en el articulo 3 de la Ley 105 de 1993 y que a Ila
letra reza:

Artículo 3°._ Principios'del transporte público. El transporte público es una industria encaminado
a garantizor la movilizadón de personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada una
de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de (os
usuarios sujeto a una contraprestación económica y se regirá por los siguientes principios:

l. DEL ACCESO AL TRANSPORTE:

E(cual implico:

c. Que (as autoridades competentes diseñen y ejecuten políticas dirigidas a fomentar el uso de los
medios de transporte, roclollQllzando los equipos aoropjados de acUffdo con la demanda y
~ndlendo por el uso de medios de tra"spot'tl>masivo.

5. DE LAS RUTAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TIlANSPORTE DE PASAJEROS:

E(Gobierno NacionaL establecerá (os condiciones paro el otorgamiento de rutas para cado modo
de transporte, teniendo en cuenta los estudios f!!c"icos gue se etob9ren con ~nfosls en los
caraderi.sticas de la demanda y la oferta.

6. DE LA LIBERTAD DE EMPRESA:

E( Gobierno NacionaL reglamentará las condiciones de corócter técnico u operativo para la
prestación del servicio, ca" base en estudios de demanda potengal r caporidad
transportadora.

[Negrillas y subrayado propio)

Por su parte y en e:1 mismo sentido, encontramos los artículos 17 y 21 de la ley 336 de 1996, los cuales
al respecto consagran:

Articulo 17.- ... En el transporte de pasajeros será (a autoridad competente la que determü,e la
demanda existente o potencial. SegÓ" el CDlO paro adoptar las medidas !a!nducenfes a
sofista",' las necesidades de mo!IÍllzodón.
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Articu[o 21 .... No podrá ordenarse la apertura de [a licitación publica sin que previamente se
haya comprobado [a existencia de una demanda insatisfecha de movilización.

En todo caso, al usuario se le aarantizarán mnnas alternativas de transPOrte I19ro su
mollilizl1d6n. (Negrillas y su brayado propio)

De lo anterior se quiere resaltar que la protección del usuario solo se logra con una industria de
transporte regulada y estructurada técnicamente. Así la satisfacción de las necesidades del pasajero, si
no se quiere materializar las preocupaciones de la Corte Constitucional y sufrir los perjuicios de la
ejecución indiscriminada de la actividad, como lo ordena la Ley, deberá ser estructurada y caraderizada
técnicamente la demanda y establecer las formas adecuadas para su satisfacción.

Para esto, el Gobiemo nacional según facultad general y constitucional, además de las específicas
expresamente señaladas en las normas que se acaban de citar, y con la finalidad de garantizar la
realización de los principios del transporte, reglamentó cada una de las modalidades de prestación del
servici o público de transporte atendiendo a las caraderísticas de la demanda.

Así encontramos en materia de transporte público de pasajeros las siguientes:

• Decreto 3109 de 1997 "Por el cual se reglamenta la habilitación, la prestadón del servicio
público de transporte masivo de pasajeros y la utilización de los recursos de la Nación"

• Decreto 170 de 2001 'Por el cual se reglamenta el servicio público de transporte terrestre
automotor colectivo metropolitano, distrital y municipal de pasajeros"

• Decreto 171 de 2001 "por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor de Pasajeros por Carretera"

• Decreto 172 de 2001 "por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi"

• Decreto 174 de 2001 "por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Especial"

• Decreto 175 de 2001 "por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Mixto"

Cada una de las anteriores fue establecida a raíz de la caracterización de una demanda especifica, la
cual se dirige a satisfacer y la cuantificación de la demanda que a cada una corresponde se realiza
técnicamente y de manera previa a la elol:pedición de los permisos correspondientes.

Sin embargo, cada una de ellas tienen un marco limitado dentro de su autorización y la necesidad del
usuario no puede modificar las condiciones del permiso otorgado a una respectiva modalidad ni
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justificar la contratación de servicios no autorizados y deberá hacer uso de la modalidad establecida
para satisfacer la demanda de las características similares a las necesidades que en él se presentan.

La estabilidad del transporte como actividad industrial trastabilla cuando las autoridades competentes
no. son eficaces en el control de la informalidad y permiten la prestación del servicio por personas no
habiJitadas yen vehículos no autorizados. Cuando esto ocurre ,endesconocimiento de la estructuración
técnica de los servicios, concebida para la adecuada atención de la demanda, se sacrifican los principios
de seguridad. comodidad y accesibilidad.

Cuando no se logra un control efectivo de la informalidad, puede configurarse una omlslon de la
administración en el cumplimiento de sus finalidades, sobre la base de la cual, una vez realizado el
ju¡do sobre el comportamiento de la misma, pueden encontrarse configurados los supuestos de la
Responsabilidad del Estado por la Falla del Servicio.

Para el efecto me permito citar extensamente apartes del pronunciamiento de Subsección B de la
Sección Tercera del Consejo de Estado, del29 de agosto de 2012:

"La empresa Cooperativa de Transportadores de Santa Rosa Ltda. COOPETRANSA dirigió varios
comunicadones a la Secretaria de Tránsito y Transporte de la Ciudad. entre el 30 de agosto de
1993 y el 24 de febrera de 1994, con el propósito de que se tomaron los correctivos necesarios
para poner fin al transporte informal en los rutas que le hobion sido concedidos por el municipio
de Medellín a dÍCho cooperativa...

Lo Secretario de Tránsito y Transporte de Medellin, durante los meses de septiembre de 1994 o
morzo de 1996, impuso sanciones por la ocurrencia de transporte ;nfarmol, por la práctica de:
"servicio diférente al autorizado" entre otras. por los rutas donde operaba fa empresa
Coopetranso. Asi se acreditó en la estadistico sobre los informes realizados por contravenciones
de tránsito durante el periodo transcurrido entre los meses de septiembre de 1994 y marzo de
1996 (f 160-243 el). documento del cual se extracto que se impusieron aproximadamente 621
sanciones por transporte diferente al autorizado ...

Para el 8 de mayo de 1995, lo Cooperativo de Transporte de Santa Rosa Ltdo. COOPETRANSA,
había tenida una reducción del 47% en lo prestación del seNic;o de transporte en horos de lo
noche, en las rutas asignadas ...

111. Problema juritru:o

10. Corresponde a lo Sola determinar si el doña alegado por la porte octoro, consistente en lo
reduccián del número de pasajeros que movilizaba en el vehículo de seNício público de su
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propiedad durante los años 1993 a 1996, es imputable al municipio de Medellín por na adaptar
mf?didas EFECUVAS para el contral del transportf? informo!. ..

Visto lo ontf?rior, conviene precisar que de conformidad con 105articulas 1 y 3 del Decreto 1787
de 1990, por el cual el gobierno nocional expidió el estatuto naciona( de transporte público
colectivo municipal de pasajeros y mixto, para el ejercicio de las funciones asignadas al Distrito
de Bogotá y o los municipios por el Decreto 80 de 1987, es a los distritos y municipios a quienes
les corresponde Jo inspección y vigilancia del transporte "in(ormal", La autoridad municipal
competente es la encargada de regular la prestación del servicio y en ese orden es quien realizo
la autorización o reconocimiento, mediante una licencia de funcionamiento, a la empresa que
cumpla con los requisitos definidos par mencionado estatuto (arts, 8,17, 56, 68, 69,74 Yss.).

13.5, Por su porte los articulas 111 y 112 del estatuto, dotan de facultades a los organismos
municipales encargados del control del transporte in(ormal, para la imposición de sanciones
consistentes en multas a los partiClllares que presten servicio público de transporte y a los de
servicio público que nO estén vinculados legalmente a una empresa ...

14,1, De conformidad con lo probado, es claro que desde el 21 de marzo de 1994 hasta el mes de
agosto de 1994, no se demostró que la entidad demandado realizara gestiones encaminadas al
control del transporte in(ormol en lo ciudad de Medellín, en ClImplimiento de lo obUgación que le
correspondía en los términos del Decreto 1787 de 1990 y los acuerdos municipo(es 12 del 6 de
septiembre de 1971 y 7 del 8 de marzo de 1988.

14.2. La existencia del transporte informal en la ciudad de Medeltln para (os años de 1994 a 1996
estuvo suficientemente demostrada en el proceso. Quedó acreditado que la ciudadanía y la
empresa Coopetransa presentaron ante ta secretaría de trónsito y transporte? del municipio de
Medellin, distintas solicitudes y reclamos en razón de la proliferación del transporte informal,.,

14.3, Es decir, que duran/e el periodo comprendido entre el mes de marzo y hasta el mes de
agosta lo entidad demandada omitió el ejercicio de sus funciones de control y vigilancia del
transporte público en la ciudad y permitió el transporte informal, particularmente en las rutas en
que transitaba el bus del actor, todo vez que no hizo uso de (os instrumentos que tuvo a su
alcance para mitigar y tratar de controlar' las consecuencias que el transporte "informal"
generaba sobre e( trófico de la ciudad, Con lo cual es fuerza concluir que la entidad demanda no
atendió el deber de regulación y organización de( transporte público durante dicho periodo y por
el contrario permitió, lo presencia de transporte no autorizado lo que devino en un perjuicio poro
elaetor, ..
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RESUELVE:

PRIMERO: DECLÁRASE patrimonio/mente responsable al municipio de MedeUín de las perjuicios
causados al señor Juan Ramón Malina Balbln, con ocasión de lo reducción en el número de
pasajeros que transportabo con su vehículo de transporte púbUco, como asociada a la empresa
Cooperativa de Transporte de Santa Rosa L/do. "COOPETRANSAn, en el periodo comprendido
entre el 21 de marzo e/31 de agosto de 1994."

Teniendo en cuenta que el Consejo de Estado, realiza los juicios de responsabilidad Ovil del Estado en
esta materia con base en el criterio de 'falla relativa del servicio', consideró prudente llamar la atención
de las Autoridades de Tránsito y Transporte locales sobre la efectividad de las medidas adoptadas para
el control del transporte informal y su revisión y adaptación de cara a las facultades con que cuentan
para la prevención y (ontrol de las actividades irregulares u operaciones de transporte no autorizadas.

Para el efecto el Ministerio de Transporte cuenta con un equipo de trabajo altamente calificado el cual
se encuentra dispuesto para absolver sus inquietudes y apoyarlos brindando el soporte conceptual
tanto técnico como jurídico. si así lo consideran pertinente.

Cordialmente,

AYD CYOSPINAA S
DI .CTORADETRANSPORTEY TRANSITO
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(80got6, 12-09-2013

Señores:
ALCALDES MUNICIPALES, GOBERNADORES, ORGANISMOS DIE TRÁNSITO,
EMPRESASDE TRANSPORTEPÚBLICOY CENTROS DE DlAGNÓSl1CO AUTOMOTOR.

ASUNTO: Obligaciones legales en relación del control de los revisión obligatoria paro
vehículos de servicio público y particular, revisi6n preventiva y mantenimiento
preventivo de vehículos de servicia público.

Respetados Mandatarios y Representantes legales:

El control por parte de los autoridades de tránsito y transporte en relación con la
revisión tecnicomecánica y el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos
de servicio público ho sido poco efectivo. Pese a ser los llamados a exigir el
cumplimiento de la variedad de disposiciones normativas vigentes, el Ministerio de
Transporte ha encontrado que crece el porcentaie de vehículos que según su fecha de
registro inicial deben someterse a revisi6n tecnicomecánica obligatoria y no se están
aplicando las sanciones contempladas en el Código Nacional de Tránsito.

En algunos casos más preocupanfes, se observa que es fócil para la autoridad
determinar que un certificado fue expedido sin haberse realizado la revisión, o que
solfa a la visto que o pesar de portar el certificado, el vehículo no cumple con las
mínimos condiciones de seguridad y las autoridades permanecen inmóviles, sin
ejercer las respeetivaslacultades y competencias.

Según nuestros registros, incluso en regiones apartadas donde es poco probable que
un vehículo pueda realizar grandes desplazamientos para efectos de realizar las
revisiones (Chocó, Amazonas, San José del Guaviare y San Andrés, por citar algunos
e;emplos), se da validez a certificados expedidos en el otro extremo del país. Allí los
Centros de Diagnóstico que se han habilitado paro prestar el servicio han tenido que
cerrar sus puertas, a causa del escaso control por parte de las autoridades, pues se
generó la costumbre del incumplimiento.

El perjuicio sucede el1 varias sentidos: no se cumple el deber legal de realizar fa
revisión obligatorio en los plazos establecidos, no se realiza el control sobr.e emisiones
Av. El Dorado C.AN entre correros 57 y 59, Bogo16, Colombia, Teléfonos: (57 + 1) 3240800 Fax (57 + 1) 4287054
http://www.míntronsP0r1e.gov.co-E~moil:min1ranS@rninlransporte.gov.co-quejosyredomo:::@mintransporlc.gov.co
Af011ción01Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuilo Nacional 18000112042
r-~.l: __ 0_ •.•_11"")""1-'
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contaminantes, se pone en riesgo lo vida de los ciudadanos cualquiera que sea su roll
en la vía, incluyendo a los usurarios de transporte público y cada día que paso sin lo
imposición de las sanciones de índole pecuniario, se dejan de percibir recursos
importantes con destinación exclusiva paro la inversión en planes y proyedos para la
seguridad vial.

Por las razones expuestas, con el objeto de convocados al cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias en relación con lo revisión técnico mecánica
obligatoria de todos los vehículos que transitan por los vías públicos y sobre el
mantenimiento preventivo y corredivo de' los vehículos que prestan el servicio de
transporte público de personas, por el reciente pronunciamiento del Consejo de
estado y con el ánimo de establecer una herramienta de trabajo paro las autoridades
locales a continuación se fijan diredrices en relación con la revisión tecnicomecánica
obligatoria y el mantenimiento preventivo y corredivo de los vehículos de servicio
público:

A. Obligaciones por parte de los autoridades respedo de iodos los vehlculos:

1. Los autoridades de Transporte y Tr6nsito están en lo Obligoción de d~r cumplimiento
al Código Nacional de Tránsito, por ello, es su deber exigir lo.realización de la de la
Revisión Tecnico-mecánica que deben realizarse en 10$ Centros Habilitados por el Mi-
nisterio de Transporte, como mínimo en los plazos fijados por la Ley, ademós en todo
momento deben verificar el estado de los vehículos.

2. El control operativo del cumplimiento de las normas de transporte y tránsito no es
optativo, es una obligación legal de las autoridades, que garantiza la protección del
medio ambiente, de los adores en la vía, de los usuarios del servicio de transporte, y
reduce el riesgo de accidentalidad.

3. La orden de comparecer (comparendo) por incumplimiento de la obligación de
realizar lo revisióntécnico-mecáriica obligatoria dentro del plazo legal, puede produ-
cirse como resultado uno prueba técnico o tecnol6gica, es decir de la consulta en el
sistema RUNT.Por ello si vencido el plazo legal para la realización de la revisi6n obli-
gatoria, o para la adquisición del seguro obligatorio, na se evidencia el cumplimiento
de estas obligaciones en el Sistema RUNT,es posible iniciar el proceso contravensional
expidiendo el comparendo por parle del organismo de trónsito en donde figura su
regislro y continuar con el proceso contravensional, lo anterior por cuanto la herra-
mienta tecnológica permite verificar si se ha cumplido o na, con uno u otro deber ]e-
gol.
Av. El Dorado CAN ontre carrera, 57 y 59, B09016, Colombia, Teléfonos: 157+ 1) 3240800 Fax (57+ 1) -4287054
http: I/www_rnintronsporte.gov.(.o~ E-mail: mintrons@mintransporte.gov.co - queiasYfedomos@mintransporte.gov,c:o
Atención al Ciudodono: Sede Central lunes a Viernes de 8:30 O.m .• 4:30 p.m., llneo G~atuito Naelono118000112042
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4. las autoridades de tránsito y transporte deben dar curso a los procesos administrativos
sancionatorios de tránsito y de transporte, evitando la producción de los fenómenos
de caducidad y prescripción, cumpliendo con las etapas de los procesos respectivos.

5. Las autoridades de Transporte y Trónsito deben verificar la realización de la Revisión
Tecnico-mecánica y corroborar que el certificado sea expedido por un centro de Dia-
gnóstico habilitado y acreditado para realizar la revisión.

6. La autoridad facultada para imponer sanciones en materia de trónsito, es el funciona-
rio responsable dentro de la estructura de funcionamiento del Organismo de Trónsito
competente.

7. La actividad de los Centros de Diagnóstico está limitada a las normas reglamentarias
vigentes, ninguna de las cuales limita la prestacián del servicio más allá de la acredi-
tación concedida por el Organismo Nacional de Acreditación, el cual no discrimina
respecto del tipo de servicio (particular, público, oficial, etc.), ni respecto de la modali.
dad a la que esté vinculado o radio de acción. Por ello, poro efectos de la expedición
de la tarjeta de operación, la autoridad no puede circunscribir u ordenar que los vehí-
culos de servicio público de su jurisdicción, acudan a un determinado Cetro de Dia-
gnóstico. La escogencia de uno u otro corresponde o la empresa de Transporte, que
también puede determinar que lo hace en mós de un centro.

B. Obligaciones por parte de las autorrdades respecto de las vehículos de servicio públi-
co:

1. Paro los vehículos de serviCIO público, además de las revIsiones obligatorias, las
empresas deben contar con su propio programa de revisión y mant';'!lÚmiento preven-
tivo para los equipos con los cuales presta el servicio de transporte. Lo continuidad del
programa es una de las condiciones determinantes para la verificación del manteni-
miento de las condiciónes que dieron origen al acto administrativo de habilitación.

2. Para el proceso sancionatorio en materia de Transporte, Jo autoridad de transporte
local o su delegado son competentes paro sancionar [as conductas cometidas por las
empresas y Jos vehículos o los cuales otorgó habilitación y tarjeta de operación. La
Superintendencia de Puertos y Transporte es la autoridad con competencia para cono-
cer del incumplimiento de las disposiciones legales incumplidas por las empresas y los
vehículos de radio de acción nacional, es decir por las empresas y vehículos que el
Ministerio de Transporte otorgó habrlitoción y tarieta de operación a través de las Dí-
Av. El Dorado CAN entre carreras 57 y 59, Bogo1á, Colombia. 101élono5' (57 +1) 3240800 Fox (57 +1¡4287054
htfp : l/www.minfransporte.gov.co-E~m ••iJ:minfrans@min1rOnSpOrft.gOv.co_quejosyredomos@mintronspórte.gov.co
Atenci6n al Ciudadano: Sede Centrol Lunes Q Viernes de- 8:30 (t.m. ~4:30 p.m., línea Grotuita Nacional 18000112042
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recciones Territoriales o la Subdirección de Transporte, según el caso. En consecuencia
el informe de ¡nfraccioneso los normas de transporte de las infracciones de transporte

3. lo revisión técnico mecánico obligatoria de los vehículos de servicio público debe
realizase direclamente por lo empresa de transporte vinculodora, o través del Centro
de Diagnóstico Automotor Autorizado que seleccione para el efecto, con cargo al pro-
pietario del vehículo.

4. las empresas de transporte terrestre automotor de pasajeros son las responsables de
realizar diredomente el mantenimiento preventivo de los vehículos vinculados a su
porque automotor o través de un centro especializado y con cargo al propietario del
vehículo.

5. Los vehículos de servicio público deben ser sometidos a mantenimiento preventivo y correcti-
vo:

a. El mantenimiento preventivo es la serie de intervenciones y reparaciones reali-
zados al vehículo con lo finalidad de anticipar follas o desperfedos y no puede en-
tenderse por mantenimiento preventivo las actividades de revisión o inspección,
con una periodicidad mínimo de dos (2) meses, el control debe realizarse llevando
una ficha de mantenimiento.

b. El mantenimiento correctivo es aquel que se ejecuta en cualquier momento al
vehículo y ante la evidencio de una falla en cualquiera de sus componentes.

6. los establecimientos educativos, que prestan el servicio de transporte privado escolar
deben dar cumplimiento o los obligaciones de realizar el mantenimiento preventivo y
correctivo con los cuoles transporta a los escolares. .

7. Conforme a lo manifestado en la circular 200942200402791 expedido por lo Direc-
ción de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte en relación con los "Revi-
siones Preventivas", para demostrar el cumplimiento de sus programas de revisión y
mantenimiento, preventivo los empresas de servicio público de transporte pueden
apoyarse en los Centros de Diagnóstico Automotor, habilitados por el Ministerio de
Transporte, los cuales adem6s de efectuar las revisiones periódicas obligatorias de las
condiciones técnico-mecánicas y de gases de los vehículos automatores, están en ca-
pacidad también de ofrecer este servicio de revisión del parque de vehículos que cons-
tituyen el equipo de los empresas para verificar su estado y de esta manera demostrar
la efectividad de sus programas de revisión y mantenimiento preventivo
Av. El Dorado CAN enlre carroros 57 y 59, 8090t6, Colombia, Teléfono" (57+ 1l 3240800 Fax (57+ 1l 4287054
http://www.mlntronsporie.goll.co - E~mail: min1ranS@minlranspoI1e.gov.co-queiasyredomos@mintronsporte.gov.co
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C. Sentencia de faena 26 de junia de 2013:
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Aunque el Demandante pretendió que se declarará la nulidad de los artículos 4, 5, 6,
numerales d), f), arts. 11, 12, 13, 30 tabla 2, Art. 31 y Anexa 2.1, de la resolución
3500 de 2005, expedida por el Ministerio de Transporte y Ambiente, Viviendo y
Desarrollo Territoriol y sus modificatorios. Mediante Sentencia de fecha 26 de junio de
2013, del honorable Consejo de Estado, Salo de lo Contencioso Administrativo-
Sección Primero, con ponencia del Magistrado Guillermo Vargas Ayala, radicación
110010324 000 2008 0033500, espedficamente sobre la prestación del servicio de
revisión tecnicomecánica, se declaró la nulidad de los artículos 4, 11 Y 12 y
parcialmente del artículo 30.

El impacto de lo citado sentencia se resume así:

1. Los Centros de Diagnóstico automotor pueden ejercer otras actividades comerciales.
Sin embargo, siendo órganos de Inspección, dichas actividades no pueden reñir con la
independencia e imparcialidad de la revisión.

2. Se mantiene la obligación del cumplimiento de las Condiciones fijadas par los Ministe-
rios de Transporte y Ambiente, para efectos de obtener la habilitación como Centro de
Diagnóstico Automotor, no es posible que la Revisión Tecnicomecánica se realice en
talleres de mecónjca, sin habilitación por parte del Ministerio de Transporte.

3. Los Centros de Diagnóstico deben montener la Acreditación del Organismo Nocional
de Acreditación ..

4. La Superintendencia de Puertos y Transporte es lo encargado de ejercer lo Vigilancia y
control a los Centros de Diagnóstico, aunque las causales de cancelación y suspensión
de los Ceniros solo pueden determinarse a través de uno Ley, en cualquier tiempo se
puede verificor que los Centros de Diagnóstico cumplen COI1 las condiciones que die-
ron origen al otorgamiento de lo habilitación.

S. La Primero Revisión tecnicomecánica para motocicletas y vehículos similares, debe
realizarse una vez se cumplon dos años contados a partir de su registro inicial o
matrícula y los siguientes cada año.

D. Normas refevanfes

Conforme a lo dispuesto en el inciso 2" der artículo 2" de la Constitución Política de
Colombia, uLasautoridades de la República están instituidas para proteger a todas las
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás

Av. El Dotado CAN entre carreras 57 y 59. 60g016, Colombia. Teléfono", (57+ 1) 3240800 Fox (57+ 11 4287054
http://W..NW.mintronsporte.gov.co - E.mail: m¡nrrons@minfmnsporle.gov.co-queiosyrec:lomos@mintranspO.1.:l.gov.co
Alcnei6n 01Ciudodono: Sede ~nlm/ lunes a Viernes de 8:30 a.m .. 4:30 p.m., líneo Gratuito Nacionol18000112042
..- .••..1:__ o.~_r '~110""
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derechos y libertades, y poro asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del
Estado y de los particuJares'~

Así mismo en relación con la seguridad de los usuarios de tronsporte público, el literal
"e" del articulo 2° de la Ley 105 de 1993, establece que "La seguridad de Jos
personas constituye una prioridad del Sistema y del Sedar Transporte'~

Ley 336 de 1996, señalo en sus artículos 16 y 18 que la prestación del servicio
público de transporte estará sujeta a la habilitación yola expedición de un permiso o
a la celebración de un contrato de concesión u operación, según que se trate de rufas,
horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios especiales de
transporte ... '~ y que el permiso para prestar el servicio público de transporte es
revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario o cumplir lo auforizado bajo las
condiciones en él establecidas".

Por su porte, todos los decretos reglamentarios de la prestación del serviCIO de
transporte público, determinan como condición poro obtener lo respectivo
habilitación poro operar, que el representante legal certifique lo existencia de
programas de revisión y mantenimiento preventivo, que desarrollaré lo empresa poro
los equipos con los cuales prestará el servicio.

Adicionalmente, lo Resolución 315 de 2013, aclarada por lo Resolución 378 de 2013,
tuvo como objeto adoptar medidas para garantizar la seguridad en el transporte
público terrestre automotor y se dictan otras disposiciones, cuya aplicación se extiende
a todas las modalidades del transporte de pasajeros y en todos lo radios de acción
paro Jo prestación del servicio. Señalando la obligación de las empresas de
transporte respedo de las revisión tecnicomecánica obligatoria de los vehículos
vinculados y el mantenimiento preventivo y cOlTedivo de los vehículos.

Artículo 28 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 80 de la Ley 1383 de
2010, establece que:

'~..... Paro que un vehículo pueda transitar por el Territorio Naciona¿ debe garantizar
como mínimo un pededo funcionamiento de frenos, del sistema de dirección, del
sistema de suspensión, del sistema de señales visuales y audibles permitidos y del
sistema de escape de gases __y demostrar un estado adecuado de llantas, del conjunto
de vidrios de seguridad y de los espejos y cumplir con las normas de eml:~íones
contaminantes que establezcan los autoridades ambientales. (... )"

Av. El Dorado CAN entre ca((eras 57 y 59. Bagat6, Colombia, Teléfonos: (57+ 1)3240800 Fax (57+ 1) 4287054
htip ~1/WWW..míntr.ant;port~.gov.co~E_moll:min1rans@mintr.ansporte.gov.co-que.iosyredomos@mintronspcu1a.gov.co
A'lenci6n 01 Ciudodono: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 o.m. - 4:30 p.m., Unea Gratuita Nocional 180001 12042
r-I..J,_~ D~~._I' ""') ••••,
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Artículo 50 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 10 de la Ley 1383 de
2010, señala que:

"(...) Por razones de seguridad vial y de protección al ambiente, el propietario o
tenedor del vehículo de placas nacionales o exfranieras, que transite por el territorio
nacional tendrá lá obligación de mantenerlo en ópNmas condiciones mecánicas,
ambientales y de seguridad. Q

Artículo 51 de la Ley Ibídem, modificado por el artículo 11 de la Ley 1383 de 2010 y
por el artículo 201 del Decreto 019 de 2012, por regla generol es~ableceque:

"( ..) todos los vehículos automotores, deben someterse anualmente a revisión técnico-
mecónica y de emisiones contaminantes.

La revisión estaró destinada a verificar:

aJ El adecuado estado de la carrocería.
bJ Niveles de emisián de gases y elementos contaminantes acordes con la legislación
vigente sobre la materia.
e) Elbuen fimcionamiento del sistema mecánico.
d) Funcionamiento adecuado del sistema elédrico y del coniunto óptico.
e) Eficiencia del sistema de combustión interno.
f) Elementos de seguridad.
g) Buen estado del sistema de kenos constatando, especialmente, en el caso en que
este opere con aire, que no emita se/íales acústicas por encima de los niveles
permitidos. .
h) Las llantas del vehículo.
i) Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia_
j) Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro en la
prestación del servicio público"

Artículo 52 de la misma Ley, modificado por el artículo 12 de la Ley 1383 de 2010 Y
por el artículo 202 del Decreto O19 de 2012, dispone que:

/Ir . .) Los vehículos nuevos de servicioporticular d,ferentes de motocicletas y similares,
se someterán a la primera revisión técnico - mecánica y de emisiones contaml;1antes a
partir del sexto (6' año contado a partir de la fecha de su matrícula. Los vehículos
nuevos de servicio público, así como motocicletas y similares, se someterán a la
Av. El Dorado CAN enlre carreras 57 y 59. 8agot6. Colombia, T.léfonos: (57 +113240800 Fax (57.~ 114287054
hftp: //www.mintronsporle.gov.co- E-mail: minfrons.@minironspone.gov.co-quejasYTeciomos@rniolransp:: ••te.gov.co
Afenci6n 01 Ciudadano: Sede Central Lunes o Víernes de 8:30 a.m. ~4:30 p.m., línea Gratuito Nacional 18000112042
r.:...J: __ D_.•.•._I ~11.,..,1
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primera revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes al cumplir dos (2)
años contados o partir de su fecha de matrícula.

Parágrafo. Los vehículos automotores de placas extranieras que ingresen
temporalmente y hasta por tres (3) meses al país, no requerirán la revisián técnico-
mecánica y de emisiones contaminantes. N

Artículo 53 de la L.ey769 de 2002, modificado por el artfculó 13 de la Ley 1383 de
2010, modificado por el artículo 203 del Decreto 019 de 2012, señala que:

"(...) La revisión técnica-mecánica y de emisiones contaminantes se realizará en
centros de diagnóstico automotor, legalmente constituidos, que posean las
condiciones que determinen los reglamentos emitidos por el Ministerio de Transporte y
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo de sus competencias. El
Ministerio de Transporte habilitará dichos centros,.según la reglamentación que para
tal efedo expida.

Los resultados de la revisión técnico.mecánica yde emisiones contaminantes, serán
consignados en un documento unifprme cuyas caraderísticas determinará el Ministerio
de Transporte. Para la reyisión del vehículo automotor, se requerirá únicamente la
presentación de la licencia de tránsitoy el correspondiente se{Juroobliga/ario.

Parágrafo. Quien no porte dicho documento incurriráen las sanciones preyistas en la
ley. Para fados fas efedos legales éste será considerado como documento público. n

Artículo 54 de la Ley Ibídem, modificado por el artículo 14 de la Ley 1383 de 2010,
determina que:

"(.. .) Los Centros de diagnóstico automotor lIevarón un registro computarizado de 105

resultados de las revisiones técnico-mecánicas y de emisiones contaminantes de cada
vehículo, incluso de fos que no la aprueben. "

El Artículo 131 de lo precitado Ley, modificado por el articulo 28 de lo Ley 1383 de
2010 establece:

"Losinfractores de las normas de tránsito serán sancionados con lo imposición de
multas, de acuerdo con el tipo de infraccián así:
(. ..)

Av, El Domdo CAN entre caneco' 57 y 59, B09ot6, Colombia, relé/anos: (57 + J) 3240BOO Fnx (57+ 1) 4287054
http://www.mintransporf'e.gov.c:o -, E~mQil:min1rons@minlransporle.gov.c.o - queiosyredamos@mintrcnsporte.gov,",o
Aten~¡61101Ciudadano: Sude úmlrallunes <l Viernes de 8:30 O.m .• 4:30 p_m., línea Gro1oi10 Nacional 18000 112042
•...•.•..t: __ O~~._I ","?'"
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C. Será sancionado con multa equivalente G quince (75) salarios mínimos legales dia-
rios vigentes (SMLDV)el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incu-
rra en cualquiera de los siguientes infracciones:
r ..)
c.35 No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal establecido o cuando
el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones técnico-mecánicas o de emisio-
nes contaminantes; aun cuando parle los certificados correspondientes; además el
vehículo será inmov¡(izado. n

Con .base en las faculfades otorgadas por la Ley, lo Ministerios de Transporte y de
Ambiente y Desarrollo Sostenible expidieron la Resolución 3500 de 2005 y las Resolu-
ciones 2200 de 2006, 5600 de 2006, 5624 de 2006, 5975 de 2006, 015 de 2007,
la Resolución 4062 de 2007, Resolución 4606 de 2007 y 5880 de 2007, que fijan las
condiciones poro la prestación del servicio de los CDAsy los requisitos paro obtener la
respectiva habilitación y han establecido medidas respecta de la Revisión de los vehí-
culos.

Cordialmente,

AYDA CY OSPINA ARIAS
Directora de Transporte y Tr6nsito

Proyect6: Lino María Hudri M
Fecha de eloborodón 9/9/2013

Ay. ElDorado CAN entre carrero, 57 y 59. Bogotó, ColomlBo, roléfonos: (57+ l} 3240800 Fax (57 + 1} 4287054
hf1p: //www.mintronsporie.go ..••.co-E~mail~minirans@milltronsporfe.go ..••.co-quelusyredomos@mjnlr.ol.lsporle.gov.co
Atend6n al Ciudodono: Sede Cenirollvncs Cl Viornes de 8:30 a.m .. 4 :30 p.m.s línea Groluna Nacional 18000 112042
".. .•. ..1: __ n_w._' ."., ••••...",
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Señores _"'-,' ~-.:..-. J . r
ALCALDESMUNICIPALES, GOBERNADORES, ORGANISMOS DE TRÁNSITO.
~, '-~"""f ~ _ _ ". o:,. '" .. ,. _

Así)"ntó: Obligacio"es derivadas del C6diga Nacibnalde Tránsita:.-' _".A -
"k::r-'., ~:~:¡::.;. -.; . '~~,t. <-- # ,~, . t:.,,' /;: _,A'

Respe(acf&s.Mandcitarios yRepresÉmiti~;¡'s de los Oq~Ohis~os de Tránsitó!r' ' •
: ?;"- .~" ~- ~~ _':~.~ _._~,'''',~~.-''>~u:~./.o~ --,,-_ '.~- ~.

Poro que "sirva-~tómo refer~nte_y tenie,ndol-"en 'Ct~~nto"que 'el'~Minist~'ri6de lransporte."ha
recibidó-'v.ºfi~s ¿9fl1unicaCr9fle-~~~nviodasPOf:¿J~do(Jonos y'({~tpridades' 4e'-co.rífr~l~en relo~i9n:- .~
concu\:n"~I¡miení'ó'de los debe'r"í.~legales que leos,slena lasautaridCfqes lacales en maféria

. t- .",- ,'-,' •••" -,r: -"."'., - - _ ~ _.:,- '"

detr6'lsita~y transparte, enlre ellJOsre-~Iizar,el;:ontral~de 1\',utiliz?ci6n deLespacio.públical"lci,'
protec¿¡óñ~:de: los:peatones, .d~tÓhtinua.cio~-réolizcúños u"'ñrecu.e.Ílto "gemero)--de los~deberes?'y".
competeñ-tias:,"9tribuidos o )6"s"::éütoridodes locales, que se ~ncu_~ntran plasmados en norrrlos'1'.;
de rangolegcil')i"feglamentó'rio:s';ñalando el cantenida dErlo'nOrma y su impacta. 'J .

t-;'~~,.,~.>:~~~¡ '~-~:!~f~-~~ . -&'~'~./7'. 1'. ~.~"'
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C?mo porte del-- ~Sedo~ y
sistema de Transporte, 'Ios
autoridades '.. .locales' deben
~:realí~cir;l~s:.7;,edidos necesarios
poro lo protección de los
ciudadanos.

~~ - ,--
~1' ~ -'....

- ¥ .

oImpocta

1: LEY 105 DE 1993

Cpntenido

La seguridad d~'_liJs p;f~onós,-constituye un~.l
prioridad del Sistema y del Sector Transporte.' ,-.

,
"," -i- - _~-.~ . .£0;'-- ,0-.'.,:"-' ._~- '-;'. ~;fI .~. ~'" .Gonforrt.an el 7;Sistema ,- de'? NaCiCinal """de--.-Contiene expresamente:~.Ios;

TrcJnspo'rte, poro -él"aesd~rr~lIo"de.los politicos~:de,rfuncióñes . de divu]g'oci6n-':'-y
transporte:' adem6s "~Cd~- -Jos orgoni~mot_ .educáción¡ que l: impac..ian
iridicodo-~-en el inciso -anterior, los orgo-nismos ,. directamente en la' prev~nd6n
c;fe trónsito y transporte, tanto terrestrer 'aéreo y de siniestros.
marttimo. e infraestrudu"ro- de '~trcin"s,porte.de lasi .. ', ~,'
éritidadei'territóriales y demós'Bepeñ'de,nóos de':,. ~ / ~
lÓ-~.se~oreS ..'~ntral o .deS<:~n.trali~dd.o.d('~ .,'/1""""
cualquie( orden, ~q",~ .. ' tengo n - funciones ..••. **' ~ ,',
relacion?2,?s'cOri-'-es:t~'ci~ivi~ad' ~ ~ ';ti ,.~:" ,,':. "~:t.

Principios del transporte público. El transporte
público es uno industrio encaminado -o
garanlizor la movilización de personas o cosas
por medio de vehículos apropiados o cado una:
de los infraestructuras del sedor, en coridic¡on'~s
de libertad de acceso, calidad y seguridad.

Artículo

~~~.~-,

-\'.-
Nacional del
Transporte.

Artículo 2°.-
Principios
Fundamentale
s. .;:'£.:'

Artíc~lo
Sectbr
Sistema

Artículo 3°._
Principios del
transporte
público

2. LEY 336 DE 1996

Artículo Contenido Impodo

Artículo 2 Lo seguridad especialmente lo relacionada
con lo protección de los usuarios, constituye
prioridad esencial en lo adividad del sector y
...J_I _:_~ ..J_ ~ .__ ....•_

Retomo el contenido de lo ley
105 de 1993, con el abjeto de
reiterar lo necesidad de que los. '" ,



-,-~

.,
-'

tod9S los niveles velen por lo);;<::~,;~b~~I~tdde los usuorios de

3. lEY 769 DE 2002

••
Para los efect9s pert¡'~:ente~r'~~'~16~~~~~I'~.~i6n,'~Se~ñ~I~~exp~~samente-~el''deb.e"r

,del tra.nspo.r!e" .PlJ¡;IiCO~?!~~\~~~irt~:.ipode~_;.:o~~.~ex¡gir:~~,:}.'.~~i~~Ji.c67'~~.Iés"
competentes .:exig'ir6n' y veritica~6n ':1.0.5'"c9ndiciones' de segúridad,..en:
:condiciones ~:dEt: . segyriqa~, c6íñqd.id~!:I.:/~~m"titeda.d~.transport~.públ.ico '!

=pccesibilidad r~querido's'./p~ro;:g-¿'ranti~orl~0.. ~~"l' '-"'~"'..•.~-~n.:~:.~Jji~i~~4
."16s ~ habitantes? la eficje~te prestaci6n d~f 'f.t f, ~c:
';'~i'Viciob6siCo~y'de los :dem6s niveles que'::-se ~¡J t:. ~'. ~.'~
~stoblezcan'arihterior de' ca_dri:~modo,.dándQI~ . '," J'

1.<; prioridad"á. lo utilizoci6,"-dé.::medids de' :..i:.,.,.. .'~,j' ~
,,'~~.. : ~~~lnSport.e"..~a.sl~.o. En,.tó~ó~~';.~~~;.:::~(:~~i.~q?~~;~~bfj..-;; ....:.-..~~~. '.:'.. >q~:.,-'

~'~~.~;-:~~~(._r~gulora Y., 1119.. ~<a~ólo mdustr¿_~Jd..e..I_tt~n~porte-'\; .-\ .::. ~--:-..'_ :.p>'
en los térmil)os"'previstosen los.,"Ortr~ulbs.333 y ~ ~"'1F~~'.~

"-r.o. .334 de la 'co'~stitucí6nPolítico. "- . ..-'-
.•.....- ".• ~ : ..~••• ~;,<:.:'~'-~~~~."""~:~~:: ';¿."'" '7'e'~~' o_,.:;.~;-~

ARTíCULO lo
Ám.btto. &". de
apllcocróni. . -j:.y
principios.\:1t1 .'

Articulo

Arlkulo

, ,,~t.•
f ,c,l
/ .,'."¡
.; 'G:,¡J
. "'-" ".0.: •"~;:r
.~!

{~.' ...-.\ .,'.;~,,;.:-~í - ~:".
;!':- ~ ~'- z. ~.i:.'~'f

" ~ t,f~ e.', "f>'-. ,l ¡ .,~¡'
~Contenido i'~};.::;.:, ~,t:'~In:.P'9,~o 1;'.1. .:..;:'..:f."

-; ~ -'J;c '_", -\, ~... ::::

Las autoridad.es de tránsito promover6n la~ 'Contiene expresamente l las.
difusión y el COflosimientode los disposiciones 'funciones de divulgacl?n ~Yo.
:'"'conté.njdasen esté ~6P1g9~.;{~:e:~?;;.~~':.-1:~J.~~édu.éQción,",[&Jque~ impa.d!:1n~

.. : 1Jt::'L" "$.~r" dir~damente en lo preveñ-cióh"
'ji. . .. , 'ce'siniestros. ,('--:

;:.ri.".'; ~.':. -.Si -'J,. .• o, '_.~ -"'! '~:""';-. ;/ ,?ó. -
ARTíCULO6.\::!- L'~s~ \l\I~bld,es dent(~" ~,~~ su respec;¡S~;'-Ot~L~6 una a~~!;' ..f~£~ltad ~;tÍ~::~~~";,'~1
Org~nismos d~:, iUJisdiccic;Sn\l'~eb.~r6n'e;~pedi:.~~s~normas. y~ pa.~ !o~a~:la~1::}~:~ed¡das ~til~~_ .'.J
trónslto '";:.~omar~~__~~s~~dldas nec:~ana.s:p.~~?~el me.lo~ .ln~-s~s,anos~~~:~~:~ma!erlode ~,"-t".:>,h~.0, "J.

~ordeno~,ento-'t:c!el tr6nslto"~.d.~_"'7p.,~rsonqs;"'--~'lovJhdocf,~~comq:s~f!t1dosde lai ..l. 'ii_J ~¿.~"';r
a~ni~oolety.:yftn~ulospo.r!lót vial 'púl?li~a.s~.cOfíot~'vra¡~~eStrrcci~ri'~s7~pl~nes;ir.:m~'~,.~;:~y
suieci6!1'~:al-: ~lqs:::d.i~p6'siciori,es~.,.del.¡fp}-esente. pro,9ról1)aS:'de-'!lói¡ilid.~d..••.."t:, "':'f?¿(~~~~~~~Y'
código. "'~:.."l<~~~>:' '~~;,}~:~~:.~h.~l~~v4~ ':=., .', r•.~~,~~ .1,~~~',~.~)",:;.

. '~~' ... ,..: '-i..."':,,-.";' '.j;fl-..-.:.":,,,,,,y.i :::"~"'.~.. .•.•..• .:;;..,:..:•.. ''fu!...,},~
Los autoridades de ~tr'6nslto,.velor6n,;;:'por.IbJ D~etefQ1~oo..,. lo obligaCIón-en
seguridad de los personas y los cosos}E;nl.iJ,~íoJ,:~e'I~c:i6rycon los condiciones de
público y privadas abiertas al pú~lic9."'"Sus.'_:'seg~ridad,j:lare ello 'Ies otorga
funciones serén de car6der regúlotorio;~y; fQcultad de,~expedir Ilos ados
sancionatorio Y sus acciones'" d-eb~~~s~r 'R.dini~i;frati~~ neces'orios en
orientadas o la prevenci6n y lo asis-tencio:l,matei-iÓ': preventiva y
técnico y humana a los usuarios de los 'vías.~.n.~sanéionatoria.t: • ~ .-

ARTíCULO 7.
Cumplimiento
régimen
normativo.

ARTíCULO 84.
Normas poro el
transporte de
estudiantes

En el transporte de estudiantes, los~:'Establece la responsabilidad de
condudores de vehículos deber6n garantizar las autoridades poro el
lo integridad físico de ellos especialmente en cumplimiento de los normas
el ascenso y descenso del vehículo. Los que protegen lo vida de los
estudiantes ocuparán codo uno un puesto, Y estudiantes
bajo ninguna circunstancia se podr6n
transportar excediendo la capacidad
transportadora friado al automotor, ni se
permitir6 que éstos vayan de pie, Los
autoridades de tr6nsito dorón especial

reloci6n a lo vi Hondo confrolde esto clase

Avenido Eldorodo CAN Bogo/ó. Colombio, Telélonos: (57+ 113240800 Fax {57 + 1) ¿,28705t.
http://~.mintron~'9O''.co-E'moil:minlrons@minlran5pOrle.gov.co-quejosyreciomas@mirrtronsporte.9O''''co
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de servicio.

Artkulo 107. De acuerdo con los carodedsficos de Reflejan el deber de
límites de operación de la vía y las clases de vehículos, señalizaci6n vial, en cabeza de
velocidad en los autoridades de tr6nsifo competentes las autoridades, Jo señalizaci6n
zonas rurales determinor6n la correspondiente señalizaci6n no solo es importante a nivel

y los velocidades m6ximas y mínimas informativo, lo señalización
permitidos. constituye un fodor

Artículo 110.
Es responsabilidad de los autoridades de determinante en lo prevención.

Clasificación y
tr6nsito lo colocaci6n de los señales dedefiniciones.
tr6nsito en los perímetros urbanos inclusíve en
las vías privadas abiertos al público.

Arlfculo 115. Codo organismo de tr6nsito responderá en su
reglamentación jurisdicción por lo colocaci6n y el
de las señales mantenimiento de todas y coda una de los

señales necesarias para un adecuado control
de tr6nsito que serón determinados mediante
estudio que contengo los necesidades y el
inventario general de la señalizaci6n en coda
iurisdicci6n.

Artículo 114. de Las autoridades de tránsito podrán ordenor el Contiene medidas policivos
los permisos. retiro de vallas, avisos, pasacalles, pendones u que los facultan poro lo

otros elementos que estén en la vía público y eliminacián de obstáculos que
que obstaculicen la visibilidad de las señales impidan la visibilidad
de tránsito.

Artículo 121. Los autoridades de tránsito, en coordinación Constituye el deber de soportar
Paraderos. con los demós autoridades} fijarán lo los decisiones en estudios

ubicaci6n, condiciones técnicos y aspedos técnicos y políticos
relativos a los paraderos de transporte urbano predefinidos.
y estaciones de transporte masivo siguiendo
las po!fticos locales de planeaci6n e ingenierla
de tránsito.

Artículo 122. Las autoridades encargados de la vigilancia y Establece lo I .C directare ación
tipos de el control del cumplimiento de los normas de entre los medidos de trónsito
sanciones. tránsito y transporte tendrán o su cargo vigilar que debén adoptar y relación

y controlar el cumplimiento de los directo con lo protección del
disposiciones ambientales, aplicables o ambiente.
vehículos automotores. Paro el cumplimiento
de estos funciones las autoridades.

Artículo 134. Los organismos de tr6nsito conocerón de los Es el reflejo de los principios de
jurisdicción y faltos ocurridas dentro del territorio de su competencia y jurisdicción de
competencia jurisdicción los organismos de tránsito, que

les permiten imponer los
sanciones por incumplimiento
a los normas.

Artículo 150. Los autoridades de tránsito padrón solicitor a Otorga lo facultad poro lo
Exornen. todo conductor de vehículo automotor lo realización de las pruebas de

próctica de examen de embriaguez, que embriaguez y de sustancias
permita determinar si se encuentra bajo alucinógenos. Esta facultad es
efectos producidos por el alcoholo los dragos, indispensable poro lo

_L •• 0 , o. ., o
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Consagra el deber de
establecer técnicamente los
puntos de mayor
accidentalidad en su
iurisdicción.

Establece medidas específicas
para tener en cuanto dentro de
los Planes de desarrollo¡
elevando lo seCluridad vial o un

Artículo'

Artículo
objeto.

Artículo 13.
Obietivos
comunes de
todos los niveles

Artículo 21.
Mopas de
siniestralidad
vial

Artículo 22.
Énfasis en
planes de
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Adiciona la. Ensenanza obliga;;;~l~ d~ Respo~sabilizo a la autoridades
.contenidos relacionados con .lo segu'riélad~.vial¡~:'.Iocal.es'.de educación para que
en- iodos los niveles de educdci6ñ/'~'éon" 'el ~:tJa.::formaéiÓr;--'sea < constante y
obieto de ;r. ~.,¡.. ":conti~ua:;a través del todo el

~:pro.cesd"" de formaCi6n del
.... -dudodono .

.••• - o ~,T.:

Todos las entidades territoriales elaborarán un
mapa de siniestralidad vial con 'el prop6sito de
determinar de manera específico los puntos
cruciales en que se requiere lo intervención
público y las estrategias paro lograr meiorar
los índices de siniestrolidad viol detectados.
Todos los Planes de Desarrollo incluirán
capítulos específicos sobre medidos en pro de
la seguridad vial en la respectivo entidad
territorial con el correspondiente presupuesto.
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Artícülo --=' 23.
Rendición"'-" •de
cuentos. ::.,~"l'._

¡ ,

~-.,; eje -_~'.de construcción de
'j ',< ,. desarrollo, ,f

Anualmente .el Gobierno.~Naciona_1 y Jos - - hi ',.. .. 'Constituye una": erramienta
Entidades.-=:,Ter~it~rio,,~e~'~:endj~~p:ú,t:1i i~forme. ¡hi'portonle' de -¥ublicidad y ~
que detolleJo's rríet6s--defiñ.idos-eii materi.a cje~ tra'nsparen¿io -eoJa ,'gestión" de
seguridad vial' y el logro de -¿cida uno; A su los, recursos destinados a lo
vez" incluirán "los dotos de _disminuci6n. de - implementar medidas para
número de siniestros ."viole,s,,' número'~_'de aumentar Jo ..seguridad oe los'

-r~1Uertoso .Ies'i_ónodos, valor ~rde .dorios, et~:~ usuarios de los vías. I
'Adem6s, rendirón un: informe de exahad6il.?, <1

p'úbli~o de 'entidades',' 'organizaciones),;. Ó ~

empresas y co'munida'.des comp"rometidas c.o'n'" .-¥ -:•...••••

el ob'eto los ro ósitos' de- la" resente le .M ~-r''"-
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desarrolló.
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Cordialmente,
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Bogotá, 06-05-2014

Señores:
ALCALDESMUNICIPALES,GOBERNADORES,ORGANISMOSDETRÁNSITO.

ASUNTO: Controles 01 deber de portar el seguro obligatorio y realizar lo revisión técnico mecánica.

Respetados Mandatarios y Representantes legales:

Dando cumplimiento o los funciones asumidas por esta Direccián, establecidas en el Decreto 087
de 2010, especialmente lo establecido en el artículo 14 numeral 14.3, o continuación me permito
impartir unas instrucciones:

Uno de los factores que deben controlarse para evitar la ocurrencia de accidentalidad, es el estado
de los vehfcvlos, pues si bien se requiere lo cancienlización de los conductores paro el cumplimiento
de las normas de tránsito, el respeto a las señales de trónsito como por ejemplo las señales de
velocidades máximas, entre otras, también es necesario garantizar que los vehículos se encuenlren
en perfectas condiciones técnico mecánicos paro transitar, por ello se implementó lo obligación de
someterlos a los revisiones obligatorias, con el fin de que un tercero acreditado poro ello, evalúe si
el vehrculo es opto poro Ironsitar, y no menos importante es la necesidad de contar de que todos los
vehrculos porten el seguro obligatorio (SOAT),ya que es el mecanismo eSlablecido que garantiza lo
alención de las personas heridas en accidentes de tr6nsito.

Por 101 rozón, se expidió lo Circular 20134200330511 del 12 de septiembre de 2013, donde se les
recordó que en su calidad de autoridades de Iránsi!o, deben velar porque los vehlculos que transitan
en su ciudad estén en perfectos condiciones técnico mecónicos, y ello se logro realizando controles
donde se verifique no solo el cumplimiento de los obligación legal de efectuar la revisión técnico
mecónico periódicamente, sino verificando en vía las condiciones de los vehículos.

• En lo mencionada comunicacián se les señaló que es obligación de las autoridades de tr6nsito, exigir
que los vehículos se sometan a la Revisión Técnico mec6nico, que porten el respectivo certificado
vigente, asr coma también es obligación de las autoridades, la aplicación de las sanciones
contemplados en el Código Nacional de Trónsito, ya que el escaso control, pone en riesgo lo
integridad de los ciudadanos cualquiera que sea su roll en la vio.

Luego de revisar nuevamente los datos registrados en el Regislro Único Nacion,,1 de Tránsito, se
concluye que la mitad de los vehfculos obligados no son sometidos a la Revisióntécnico mecónica
ni cuentan con el seguro obligatorio (SOAT),por lo que de forma respetuoso insisto en canminarlos
para que realicen los controles respedivas, según los competencias otorgadas par la Ley, vale
resaltor que además de las revisiones inlernos, la Controlaría General de la República ha hecho un
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llamado al Ministerio de Transporte paro que promueva entre las autoridades locales el
cumplimiento de los deberes de conlrol en cado Jurisdicción.

Al respecto, insista en dar claridad y directrices, sobre algunos aspeclos:

1. Tal como se define en lo codificación de las infracciones, pueden sancionarse dos conductas:
no realizar lo revisión en el plazo previsto y cuando a pesar de portar el certificado, el vehículo
no cuenta con condiciones óptimas técnico mecónicos. Por lo lonto, lo orden de comparecer
(comparendo), en relación con lo revisión técnico mec6nica, puede expedirse:

a. Cuando lo revisi6n na se hizo en el plazo estipulado,
b. Cuando no se porta el certificado y
c. Cuando o pesar de portarlo vigente, el vehkulo no se encuenlra en adecuados condiciones.

2. De otro lado, debe tenerse en cuento que lo infracción en relación ,con el seguro obligatorio
es "no portar el seguro".

3. Por lo tonto, los invitamos a implementar acciones como compañas estratégicos de control e
incluso de contemplar lo opción de expedir lo orden de comparecer (comparendo) poro el coso
especifico de los revisiones técnico mecónicas por incumplimiento de lo obligación de realizar
lo revisión técnico mec6nica obligatorio dentro del plazo legal, yo que puede producirse como
resultado de lo consulto en el sistema RUNT.

Con el ónimo de que inicien los acciones doras y contundentes, adjunto al presente escrito, se les
envIo el reporle de lo irlformoCiónporo coda uno de los Organismos de Tr6nsita, en el que pueden
determinarse los vehfculos que no cuentan con el seguro obligotorio ¡SOAT)y los que pese a estar
sometidos a revisión técnico mecónico, a lo fecho 15 de abril de 2014 no cuentan con la revisión
técnico mecónica vigente. según reporte tomado del Sistema RUNT.

Cordialmente,

CYOSPINA S
clara de Transporle y Tr6nsito

Proyect6: OLB
fect,o de elcboraci6n: 30-04-2014
Número de rodícodo que.res.ponde: 201440001.35701
Tipo d. "'pu."o Total (XI Pardo! ( I
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CIRCULAR EXTERNA No. U O n DiJO J :¡

O 9 JUL. 2D14
PARA: EMPRES.AS DE SERViCIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE

AUTOMOTOR DE PASAJEROS POR CARRETERA Y ESPECiAL
1¡.'\~. ',~~.-

DE: SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TPj,NSITO y ilRP..NSPORTE
TERRESTRE AUTOMOTOR

ASUNTO: CUMPLIMIENTO D.E LAS EMPRESAS DE SERVICIO PÚBLICO DE
TRANSPORT,ETERRESTRE AUTOMOTOR ES'PECIAL

La SuperintendenCIa de Puertos y Ttansportes enuSQ de sus ¡acuHadas legales:y teniendo en
cuenta lo prevIsto en los Decretos 174 de 2001; 80S de 2008. 4a17de 2010,3964 de 2009 y
las Resoluciones 4693 de .2009y1558 de 201"4;* hace importante resaltar 'que'NO se podrá
desarrollar la actividad de transporte tomo Un ServiCIOPúblico en I'nOdalldadEspeclal. por
fuera de ioestipuladO en el articulo 6 del decretoi74 de 2001, que a su lenor Ifterni dicta;

'ServfclD mJÍ)Jieo de Ilt1l1spol1e létre.>!m.autont%r especlet Es aquel que se presta
bajo lél responsabilidad d/J una emprESa de lrotlspoiifl legalmenle GOlIslíllJida y
(/ebldamenle /¡ablfiladll ,en es/a mOdalidad, a 1111 grupo especrítco d8 perspnas ya sean
e¡¡ludianles. osaiclliac/os, íuñstas (presfatforos de selVíelos lurtslicos) "parllculares,
quereq¡tíeam de 1II1 seiVÍelO expreso yiliJe paralodo evenlosel1tJrá coh.base fUI un
COII/r%escmo cG!ellfacJoél1fre lo empreSa de tiimsporle y ese gmpoespecífico de
uSLJEJnO$.1\I - .

Se debe ,aclarar. que debido a las características proPlás .para la prestación\def Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor Espedal especificadas en las normá's ya diadas.
no se puede prestar dicho servicio siC¡ que medTeéj debkfo:contraio enire las pa~íes. asl como
tampoco 00 se pueden suplir o leemplazar los teqursílos legales por unos que se:asimllen a la
prestación de Servk:io Público de Transporte Terre5tré ÁOIomotor Individual de Pasajeros en
Vehiculos Taxi. el cual se encuentra reglamentadO'eJi.el decreto ;72 de 2001 por' el Ministerio
de TronsPof'!e, donde 10 define así;

"Ar/IClilo 60, Servicio pt'ilJlíoo de Iransp0;1&lorlBs!re eulomotor ell veliféiJIos te}!l, El
Trommorte PtllJ/íco Tl,lrrllsl(B Autolnotor 111tjividual de PesejelOsen velJlCulos texi es
aquel qlle se presta lIajo la respoflSalJilí¡jad de tiliB empresa de IransílOtte legalmente
cOlislilllida y debidamenla habilitada en estll mooalidacl, en forma UJíJWir/lllll. Slll

SUJCiCIÓI1 p. lu/as ni hor8líos, ,Iorjde el USUl1lio rifa ellllgar o sllio de dosll/lO El mcomrJo
selá eslal}/aciol) liI,remenle pOr las perles COnlmlilllfes,'

E" esle olden de Ideas, el omitir o no dar Cumplimiento a la normatividad anles anotada, dara
lugal a las mveslIgaciones adminls'l!¡¡livas correspondienles y ta hnposición de las eventuales
sanciones a l<ls empresas que permitan y/o prohljeñ esta clase de práchcas; además de las
sandones a que Se verlan aboc<1dospor parte de ías autondades de transiJo que actuando,

~t~, 6J u~,i.IA..;!5- P8\, ,L:j] :i7 I)J ~&:q:;¡:Lá.üC ~~~;;¡;;.:":",:"T~~_..•'_~__
lr::!='3 t.t;,1iCJe::, al C.:JdJ:tlJt'lC' Üi &)f.o(i:~1 Sr; l [,
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deniro dé: la' órblta leglllme de sus funciOneS legales, podráreallz8r los operativos que
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Mintransporte y taxistas discuten decreto que regularía
nuevo servicio de transporte de lujo

Bogotá, Julio 17 de 2014. La Ministra de Transporte, Cecilia Álvarez- Correa
Glen, lideró una mesa de trabajo con representantes de empresas, propietarios
y conductores de taxis, en la cual llegaron a un acuerdo sobre la necesidad de
que exista un servicio de transporte individual de lujo, que les ofrezca a los
ciudadanos comodidad y fácil acceso tecnológico.

Los taxistas y el gobierno coinciden en qué necesita y está pidiendo la ciudad:
hacer esfuerzos coordinados para mejorar el servicio de taxis amarillos y
permitir que exista uno nuevo diferencialo de lujo,bajo estándares e
indicadores de calidad que serán vigilados por la Superintendencia.

Este servicio diferencial tendría como características vehículos de alta gama,
conductor uniformado, recibo, GPS, pago electrónico y confiabilidad. También
deberán cumplir los requisitos para funcionar como servicio de transporte
individual, ser controlados por las autoridades de tránsito y transporte y pagar
impuestos.

Durante la reunión, en la que estuvieron el Viceministro Nicolás Estupiñan, la
Directora de Tránsito y Transporte, Ayda Lucy Ospina, y el Superintendente de
puertos y transporte, Juan Miguel Durán; se les reiteró a los representantes del
gremio que el uso de tecnologías para prestar el servicio de transporte
individual, es una responsabilidad de las empresas prestadoras y debe ser una
herramienta para proporcionar al ciudadano calidad, accesibilidad y
confiabilidad al pasajero.

El Ministerio fue claro en señalar que para expedir el decreto proyectado, no
está pensando en que este servicio de lujo, se preste con carros blancos o de
servicio especial.
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Finalmente se acordó continuar en la mesa de política en aCClon para la
modalidad del servicio individual de taxis amarillos, con el fin de discutir otros
temas que aquejan la labor de los taxistas como lo es la competencia ilegal y
las condiciones de los conductores, entre otros aspectos.

Síguenos: @CeciAlvarezC y @MintransporteCo
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